
  

Quito, 14 de junio de 2019. 

Señor 

Yoshinori Yoshile Arikawa. 

Ciudad. 

Estimado señor Yoshiie Arikawa: 

La Junta Universal de socios de la Compañía CASA NORI COMPAÑÍA 
LIMITADA, reunida el 12 de junio de 2019, resolvió elegirle 

como Gerente General, por un período de 5 años, con todas las 

facultades y atribuciones establecidas en la cláusula décima de 

los estatutos sociales de la compañía y las que le confieren la 

ley. Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

CASA NORI CÍA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 9 de enero de 1979, ante el Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, inscrita el Registro Mercantil el 5 de marzo 

de 197 

Muy ¡atentamente 

fa Izurieta 

Secretario ad-hoc de la Junta. 

  

Razón de aceptación: acepto la designación de Gerente General 

de la Compañía CASA NORI COMPAÑÍA LIMITADA. Quito 14 de junio 

de 2019. 
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TRÁMITE NÚMERO: 43584 

934 3482VKOGLDZzx«0       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

- NÚMERO DE REPERTORIO: . 1160617 

. FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2019 

NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN: 11212 

REGISTRO: —“-- - | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASA NORI COMPAÑIA LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | YOSHIIE ARIKAWA YOSHINORI 
IDENTIFICACIÓN 1700145657 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 183 DELO5/03/1979 NOT. 11 DEL0O9/01/1979.- JS. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE perreo SEGUN! LA NORMATIVA VIGENTE. 
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